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Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Director General, P. D. 
(O. M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora General, 
María Antonia Diego Revuelta. 

 3.942/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Res-
tauradores de Piel» (Depósito número 4213).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación tuvo 
entrada mediante escrito de fecha 28 de octubre de 2004 
y se ha tramitado con el número 12744-111176.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 17 de noviembre de 2004 la 
subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 7 de 
enero.

La Asamblea celebrada el 11 de septiembre de 
2004 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar 
el domicilio social de la asociación, recogido en el 
artículo 5 de sus estatutos, quedando fijado en la ca-
lle General Vara del Rey número 28, 1.ºA, de Logro-
ño (La Rioja).

La certificación del Acta está suscrita por D. Ramón 
Toro Jiménez, en calidad de Secretario, y D. Esteban 
Foguet Creixell, como presidente.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este 
Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; des-
pacho 210, Madrid), siendo posible impugnarlo ante 
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, confor-
me a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín Oficial del 
Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Director General, P. D. 
(O. M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora General, 
María Antonia Diego Revuelta. 

 3.943/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Reci-
cladores de Palets» (Depósito número 5473).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Pablo Martín Rocandio mediante escrito 
de fecha 23 de septiembre de 2004 y se ha tramitado con 
el número 101069-11525.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 15 de octubre de 2004 la subsa-
nación de los mismos, que fue efectuada el día 7 de enero 
de 2005.

La Asamblea celebrada el 16 de abril de 2004 adoptó 
por unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 6.º, 
relativo al domicilio social que queda fijado en Madrid, 

calle Sagasta número 24 tercero derecha; 7.º, 12.º, 23.º, 
24.º, 33.º, introducción de un nuevo artículo 12.º bis y 
supresión del segundo párrafo del artículo 33.º de los es-
tatutos de esta asociación.

La certificación del Acta está suscrita por D. Carlos 
Carvajal Campiñez, en calidad secretario, y por el presi-
dente, D. Pablo Martín Rocandio.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril de 
1995).

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Director General, P. D. 
(O. M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora General, 
María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3.674/05. Anuncio de la notificación de la Subdirec-
ción General de Servicios de la Sociedad de la 
Información a los inculpados «DKSA 10 Servi-
cios Inmobiliarios, Sociedad Limitada», «Futur-
pago, Sociedad Limitada» y «David Noviembre 
Naranjo», de los actos administrativos dictados 
en los expedientes sancionadores que se relacio-
nan: LSSI/10/021, LSSI/10/024 Y LSSI/10/047.

Por el presente anuncio, la Subdirección General 
de Servicios de la Sociedad de la Información notifi-
ca a los inculpados los actos administrativos dictados 
por el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, en relación con el 
expediente LSSI/10/021 y por el Director General 
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, 
en relación con los expedientes LSSI/10/024 y LSSI/
10/047, tras haber resultado infructuosas las notifica-
ciones en los domicilios que constan en los expedien-
tes.

Asimismo se informa que los expedientes completos 
se encuentran a su disposición en la Subdirección Gene-
ral de Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente número LSSI/10/021. Inculpado: «DKSA 
10 Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada». Fecha 
de Resolución: 23 de diciembre de 2004.

Expediente número LSSI/10/024. Inculpado: «Futur-
pago, Sociedad Limitada». Fecha Acuerdo iniciación: 16 
de diciembre de 2004.

Expediente número LSSI/10/047. Inculpado: «David 
Noviembre Naranjo». Fecha Acuerdo iniciación: 15 de 
diciembre de 2004.

Los tres expedientes sancionadores fueron abiertos 
ante indicios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de un mes en el caso del expedien-
te LSSI/10/021 y de diez días en el caso de los expe-
dientes LSSI/10/024 y LSSI/10/047, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, los interesados podrán 
comparecer ante el Instructor, así como ejercer cual-
quier acción que corresponda al momento procedi-
mental en que se encuentran los expedientes. Lo que 
se hace público a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la citada Ley 30/1992, modifica-
da por Ley 4/1999.

Madrid, 31 de enero de 2005.–El Subdirector General 
de Servicios de la Sociedad de la Información, Salvador 
Soriano Maldonado. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 1.664/05. Anuncio de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
por el que se somete a información pública la so-
licitud de autorización administrativa y reconoci-
miento de la utilidad pública del proyecto de ins-
talaciones «Ramal APA Pos. F-07.1-Utrera-Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla)», en los términos 
municipales de Alcalá de Guadaira, Utrera y Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla), así como su estu-
dio de impacto ambiental (Expte. 237.147 R.G.C. 
11.077).

De acuerdo con lo previsto en los artículos 73 y 104 de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros; en el Reglamento General del Servicio Público de ga-
ses combustibles, aprobado por el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, y en los artículos 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento; en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 19 
del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto 292/1995, se somete a información pública la 
solicitud señalada y que se detalla a continuación:

Características de la instalación:

Peticionario: «Gas Natural SDG, S. A.».
Domicilio: Avenida de América, 38. 28028 Madrid.
Objeto de la petición: Autorización administrativa y 

reconocimiento de la utilidad pública del proyecto de 
instalaciones «Ramal APA Pos. F-07.1-Utrera-Los Pala-
cios y Villafranca».

Origen: En la salida de la Pos. F-07.1 (propiedad de 
Enagas), en el término municipal de Alcalá de Guadaira.

Presión de diseño: 16 bar.
Caudal máximo: 3.500 m3 (n)/h.
Tubería: De acero al carbono API 5L, en calidad GrB 

o equivalente.
Longitud y diámetro: 21.479 ml y diámetro de 2˝, 3˝, 

4˝ y 6˝.
Recorrido: Partiendo del punto de entrega de la posi-

ción F-07.1 (actualmente en construcción) del gasoducto 
Sevilla-Córdoba, propiedad de Enagas, en el término 
municipal de Alcalá de Guadaira, discurre paralelo al 
margen izquierdo de la carretera A-376, que cruza, si-
guiendo paralelo por la derecha de dicha carretera y su 
desdoblamiento hasta la entrada en el término municipal 
de Utrera, cruzando la bifurcación de FFCC Sevilla-Cá-
diz, y continuando dirección suroeste hasta llegar a la 
carretera A-362 para discurrir paralelo a su margen dere-
cho hasta entrar en término municipal de Los Palacios y 
Villafranca donde cruza el arroyo del Puerco, el Canal 
del Bajo Guadalquivir y la AP-4 y su carril de acceso 
hasta llegar al núcleo urbano de Los Palacios y Villafran-
ca.

Instalaciones auxiliares: Válvulas de seccionamiento 
(inicio del ramal) en el T.M. de Alcalá de Guadaira (P. K. 
0,013), dos válvulas de seccionamiento en el T.M. de 
Utrera (P.K. 6,447 y 12,861); válvula de seccionamiento 
en el T.M. de Los Palacios y Villafranca (P.K. 18,461); 
final del ramal (entrada a ERM) en el T.M. de Los Pala-
cios y Villafranca (P.K. 21,337), válvula de entrada y 
salida ERM en el T.M. de Utrera (P.K. 0,111; 0,126); 
válvula salida ERM Los Palacios y Villafranca (P.K. 
21,351); ERM en el T.M. de Utrera (P.K. 0,118); ERM 
en el T.M. de Los Palacios y Villafranca (P.K. 21,344); 
EPC, lecho de ánodos y acometida eléctrica a la EPC en 
el T.M. de Utrera.

Presupuesto de las instalaciones: 2.970.307,00 €.
El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 

concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos.

Afecciones a terrenos:

La afección a fincas derivadas de la construcción de 
este proyecto se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación forzosa de los terrenos sobre los 
que han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:
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A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
de gas a lo largo del trazado de la conducción, con una 
anchura de tres metros, por donde discurrirá enterrada la 
tubería y cable de comunicación y telemando, que se re-
quieran para la conducción del gas. Esta servidumbre que 
se establece estará sujeta a las siguientes limitaciones al 
dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros, 
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pu-
diera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones a una distancia inferior a cinco metros del 
eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distan-
cia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente 
y se cumplan las condiciones que en cada caso fije el ór-
gano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones 
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. 

En esta zona se hará desaparecer temporalmente todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos 
anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a 
dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
en una franja de terreno de un metro de ancho, por donde 
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los 
lechos dispersores de protección catódica, la franja de 
terreno donde se establece la imposición de servidumbre 
permanente de paso tendrá como anchura la correspon-
diente de la instalación más un metro a cada lado. Estas 
franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a cincuenta centímetros, de 
plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de 
obras, construcción o edificación a una distancia inferior 
a un metro y medio, a cada lado del cable de conexión o 
del límite de la instalación enterrada de los lechos disper-
sores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los 
árboles o arbustos que hubiera a una distancia inferior a 
la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras de la zona que se refleja 

para cada finca en los planos parcelarios de expropia-
ción, y en la que se podrá hacer desaparecer todo obs-
táculo, así como realizar las obras necesarias para el 
tendido y montaje de las instalaciones y elementos 
anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas a 
dichos fines.

Cuatro.–Paras las líneas eléctricas de baja tensión:

A) Servidumbre permanente de paso en una fran-
ja de terreno de un metro de ancho a cada lado el eje de 
la línea y a lo largo de todo su trazado, que implicará:

El libre acceso de personal y elementos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser 
examinado el proyecto y su estudio de impacto am-
biental en esta Delegación Provincial, sita en Sevilla, 
avenida República Argentina, 21-B (C.P. 41011), y se 
pueden presentar, por triplicado, en dicho centro, las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igual-
mente consultados en los Ayuntamientos afectados.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004.–El Delegado pro-
vincial, Francisco Álvaro Julio. 
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COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN

 3.677/05. Anuncio del Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Delegación Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en Valladolid 
sobre información pública relativa a la solicitud de 
declaración de agua Minero-Medicinal y Termal, 
procedentes del sondeo «Sancti Spiritus», situado 
en el término municipal de Olmedo (Valladolid).

Ha sido iniciado, a instancia de parte, expediente de 
declaración de la condición como «Minero-Medicinal y 
Termal» de las aguas correspondientes al sondeo que a 
continuación se detalla:

Nombre del sondeo: Sancti Spiritus.
Término Municipal: Olmedo (Valladolid).
Situación: Finca n.º 8.049 urbana.
Coordenadas: UTMX: 0359433-UTMY: 4572307.
Peticionario: Balneario Villa de Olmedo, S.A. C.I.F.: 

A-47503842.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 39.2 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería (Real Decreto 2857/1978, de 25 

UNIVERSIDADES
 3.620/05. Resolución de la Universidad de Santiago 

de Compostela por la que se anuncia el extravío 
de un título.

En cumplimiento de la Orden del 8 de julio de 
1988 se anuncia el extravío de un título de Licenciada 
en Filología Germánica (Inglés) de doña María Jesús 
Bernárdez Fresco, expedido el día 30 de septiembre 
de 1996.

Santiago de Compostela, 19 de enero de 2005.–El 
Secretario General, Joaquín Rodríguez-Toubes Muñiz. 

 3.669/05. Resolución de la Universidad Politécnica 
de Valencia sobre extravío de título.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 8 de 

julio de 1988, se hace público el extravío del título de 
Ingeniero Técnico Industrial en la especialidad Electró-
nica Industrial, expedido a favor de D. Juan Antonio Orts 
Sabater, el día 28 de octubre de 1997, con objeto de que 
puedan formularse las reclamaciones pertinentes.

Valencia, 24 de enero de 2005.–Jefe del Servicio de 
Alumnado, José María del Valle Villanueva. 

 3.678/05. Resolución de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid sobre ex-
travío de título.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministe-
rial de 8 de julio de 1988, se hace público en este perió-
dico Oficial por término de 30 días por si pudieran pre-
sentarse reclamaciones, el extravío del Título de 
Licenciada en derecho de doña Gemma Vera Trenado, 
expedido el 26 de noviembre de 1996.

Madrid, 13 de enero de 2005.–La Secretaria, Isabel 
Cecilia del Castillo Vázquez. 

de agosto) para que cuantos tengan la condición de inte-
resados y dentro del plazo de 30 días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, puedan personarse en el ex-
pediente y presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Valladolid, 26 de enero de 2005.–El Jefe del Servicio 
Territorial, Emilio Romera Izquierdo. 


